
OFICIO N° 66371
INC.: solicitud
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S.21°/372 VALPARAÍSO, 18 de abril de 2024

La Diputada señora MERCEDES BULNES NÚÑEZ
ha requerido oficiar a Ud. para que, al tenor de la solicitud adjunta, si lo tiene a
bien, se sirva remitir el informe de fiscalización N°600/2023 relativo a la Secretaría
Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Maule del periodo enero
2022-diciembre 2022, indicando si se han instruido los sumarios administrativos
ordenados, en los términos que requiere.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA CONTRALORA GENERAL DE LA REPÚBLICA (S)
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REF.: Solicita se oficie a la Contralora (S) 
General de la República, para que 
informe sobre materias que se indican 

 
  18 de abril del año 2024. 

 
 
 
PARA:           H. D. KAROL CARIOLA OLIVA 
                       PRESIDENTA CÁMARA DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS 
 
DE:                 MERCEDES BULNES NUÑEZ  
                       H. DIPUTADA DE LA REPÚBLICA. 
 
   
Por medio del presente, se solicita se oficie a la CONTRALORA (S) GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

doña Dorothy Pérez Gutiérrez, o quien lo subrogue, requiriendo información que se indica, de la 

problemática que a continuación se relata:  

 

- En exposición de contraloría de en sesión de la comisión especial investigativa denominada 

“Sobre entrega de fondos públicos a entidades privadas por parte de ciertos Ministerios”, con 

fecha 16 de abril de 2024, se expuso -resumidamente- acerca del informe de fiscalización 

N°600/2023 relativo a la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la  Región 

del Maule, periodo enero 2022-diciembre 2022. 

 

- La situación nos preocupa, dadas las irregularidades evidenciadas.  

 
- Por lo anteriormente de expuesto, solicito lo siguiente: 

1. Que se me remita el informe de fiscalización N°600/2023 relativo a la Secretaría 

Regional Ministerial de Desarrollo Social de la  Región del Maule, periodo enero 2022-

diciembre 2022. 

2. ¿Se han instruido los sumarios administrativos ordenados? 

 

Por ende, en virtud de las facultades conferidas en el artículo 9 de la Ley Nº18.918, vengo en solicitar 

a Ud. Se sirva oficiar a la CONTRALORA (S) GENERAL DE LA REPÚBLICA,, para que informe 

sobre la materia requerida y relatada en el presente oficio. 

 

      MERCEDES BULNES NUÑEZ 

18-04-2024
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